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Con fundamento en el artículo 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de marzo de 2025, se informa lo siguiente: 

Fecha y número de resolución de 
clasificación 

Resolución número CT/009/Clasif.VP/SIPOT/2025, de fecha 10 de septiembre de 
2025. 

Área responsable Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción 
Información reservada No aplica 
Periodo de reserva No aplica 
Ampliación del periodo de reserva No aplica 

Obligación de Transparencia Artículo 65, fracción XLVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Datos clasificados como confidenciales 

Cartas de postulación 
• Firma. 
• Número de teléfono privado. 

Curriculum Vitae 

• Fotografía. 
• Lugar de nacimiento. 
• Número de teléfono privado. 
• Correo electrónico privado. 
• Firma. 

Información comprobatoria de 
experiencia laboral 

• Calificación. 
• Firma. 
• Nombre de una tercera persona. 
• Folio electrónico. 
• CURP. 
• Código QR. 
• Huella digital. 
• Domicilio. 
• Fotografía. 

Información comprobatoria de 
aportaciones relevantes, diplomados, 
cursos, talleres, ponencias u otros 

• Firma. 
• Fotografía. 
• Datos bancarios (nombre del banco, 

número de cuenta y clabe 
interbancaria). 

• Calificación. 
• Domicilio. 
• Folio electrónico. 
• CURP. 
• Código QR. 
• Nombre de una tercera persona. 
• Correo electrónico privado. 
• Número de teléfono privado. 

Escrito libre de postulación • Firma. 
Plan de trabajo • Firma. 
Acta de nacimiento • Identificador electrónico. 
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• CURP. 
• Fecha de registro. 
• Número de oficialía 
• Número de libro. 
• Número de acta. 
• Sexo. 
• Lugar de nacimiento. 
• Nombre de una tercera persona. 
• Nacionalidad de un tercero. 
• Código bidimensional. 
• Código QR. 
• Código de verificación. 

Identificación oficial 

• Fotografía.  
• Sexo. 
• Domicilio. 
• Clave de elector. 
• CURP. 
• Código de barras bidimensional. 
• Código QR. 
• Clave de Identificación de la Credencial 

(CIC). 
• Número identificador (OCR). 
• Zona de lectura mecánica. 
• Firma. 
• Espacios para marcar el voto. 

Título profesional  
• Firma.  
• Huella digital. 

Declaración de situación patrimonial y 
de intereses 

• CURP. 
•  RFC. 
• Correo electrónico privado. 
• Número de teléfono privado. 
• Situación personal / Estado civil. 
• Domicilio. 
• Todos los datos correspondientes a la 

situación personal/estado civil. 
• Ingresos de la pareja y/o dependientes 

económicos, y 
aclaraciones/observaciones. 

• Todos los datos de los bienes 
inmuebles propiedad de la pareja, 
dependientes económicos y/o terceros, 
o que sean en copropiedad con el 
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declarante.  
• Todos los datos de los vehículos 

propiedad de la pareja, dependientes 
económicos y/o terceros, o que sean en 
copropiedad con el declarante.  

• En el apartado de inversiones del 
declarante, únicamente los datos 
correspondientes a: número de cuenta o 
contrato o póliza y saldo a la fecha.  

• En el apartado sobre la toma de 
decisiones, únicamente los datos 
relativos al nombre de la institución y 
RFC. 

• Firma. 

Opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales 

• Folio. 
• RFC. 
• Cadena original. 
•  Sello digital. 
• Código QR. 

Carta bajo protesta de decir verdad  • Firma. 
Carta bajo protesta de decir verdad de 
no haber cometido actos relacionados 
con violencia de género 

• Firma. 

Aviso de privacidad • Firma. 

Fundamento legal Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Fecha de desclasificación No aplica 



 

1. CARTAS DE 

POSTULACIÓN 

















 

  
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 16 de mayo de 2025. 

  
Carta de recomendación. 

  
  
COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. 
PRESENTE. 
 
Por medio de la presente  y para los fines de la interesada, me permito emitir la 
presente carta de recomendación a la Contadora Pública Certificada Reyna Miguel 
Santillán, quien Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita  
(LFPIORPI) y a lo largo de su trayectoria contable ha trabajado con una visión 
estratégica para promover la integridad, la rendición de cuentas y el fortalecimiento 
institucional. 
 
La Maestra Reyna Miguel Santillán, actualmente, preside la Comisión de Prevención 
de Lavado de Dinero y Anticorrupción de esta Región Centro Istmo Peninsular del 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, desde donde ha promovido activamente 
la participación del sector contable en la prevención de lavado de dinero y el combate 
a la corrupción a través de la realización de Foros Nacionales e Internacionales en la 
materia, impulsando con esto la capacitación de profesionistas y estudiantes de la 
región y de otras partes del país. También es promotora de la integridad pública y el 
empoderamiento de las mujeres en espacios de toma de decisiones. 
 
Adicionalmente tengo conocimiento de su gestión en el Comité de Participación 
Ciudadana del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción del Estado de Oaxaca, 
en donde demostró su compromiso para diseñar y liderar políticas y campañas a favor 
de la integridad, la transparencia, rendición de cuentas y combate a la corrupción, 

Anticorrupción, este último con impacto a nivel nacional, donde contó con la 
participación de varios colegas de la región en temas relacionados con la fiscalización 
y la rendición de cuentas. 
 
Asimismo, como representante de la sociedad civil, ha participado mediante acciones 
contra el combate a la corrupción y en la defensa de la transparencia y la integridad, 
al formar parte de diversos Comités, Consejos Consultivos y Órganos de Dirección 
de Organizaciones de la Sociedad Civil, la cual le ha permitido participar en eventos 
internacionales que promueven el acceso a la información y la transparencia de 









 

2. CURRÍCULUM 

VÍTAE 















 

3. INFORMACIÓN 

COMPROBATORIA DE 

EXPERIENCIA LABORAL 













































 

4. INFORMACIÓN 

COMPROBATORIA DE 

EXPERIENCIA O 

APORTACIONES 

RELEVANTES 









































































 

5. INFORMACIÓN 

COMPROBATORIA DE 

DIPLOMADOS, CURSOS, 
TALLERES, PONENCIAS 

U OTROS 















 

6. ESCRITO LIBRE DE 

POSTULACIÓN  









 

7. PLAN DE TRABAJO  













 

8. ACTA DE 

NACIMIENTO 





 

9. IDENTIFICACIÓN 

OFICIAL 





 

10. TÍTULO 

PROFESIONAL 







 

11. DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL Y DE 

INTERESES 















































 

12. OPINIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES FISCALES 







 

13. CARTA BAJO 

PROTESTA DE DECIR 

VERDAD 





 

14. CARTA BAJO 

PROTESTA DE DECIR 

VERDAD EN MATERIA DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO  





 

15. AVISO DE 

PRIVACIDAD 
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